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CIRCULAR
N° 15AF/      23      /   
SANTIAGO, Agosto 8 de 2002

	LISTA DE SUSTANCIAS PELIGROSAS PARA LA SALUD PARA LA APLICACION DE LA LEY  N° 18.164 SOBRE NORMAS DE CARACTER ADUANERO

(ARTICULOS 90 Y 93 DEL CODIGO SANITARIO)




1. Por la presente Circular se remite la “Lista de Sustancias Peligrosas para la Salud” para la aplicación de la Ley N° 18.164, publicada en el Diario Oficial el 17 de septiembre de 1982, la cual establece normas de carácter aduanero. Se debe tener presente que las atribuciones otorgadas por esta Ley al Sector Salud, son coherentes con los artículos 90 y 93 del Código Sanitario, donde se establece que las sustancias peligrosas para la salud requieren autorización de importación. 
Esta Lista incluye sustancias químicas  puras , mezclas y soluciones, habitualmente destinadas a servir de insumos industriales o a uso directo, así como plaguicidas.  En este último caso, incluye ingredientes activos y formulaciones plaguicidas para uso doméstico, sanitario, industrial y cualquier otro uso que no sea agrícola. Se excluyen de esta Lista las “formulaciones plaguicidas para uso agrícola” por ser éstas materia de competencia de la autoridad agrícola. 
Lo anterior implica otorgar “Certificado de Destinación Aduanera y/o Autorización de Importación”, cada vez que alguna de las sustancias peligrosas incluidas en esta Lista sea importada al país. Se debe tener presente que pueden existir tres situaciones diferentes en relación al otorgamiento de los documentos antes señalados, ellas son:

a) El interesado (importador) requiere trasladar la sustancia desde los recintos de aduanas a una bodega u otro lugar de destino, el cual se encuentra en una jurisdicción sanitaria distinta al lugar por donde ingresa la sustancia. En este caso, el Certificado de Destinación Aduanera debe ser otorgado por el Servicio de Salud correspondiente al lugar por donde ingresa la sustancia y, la Autorización de Importación, por el Servicio de Salud correspondiente a la jurisdicción del lugar de destino. (En esta situación corresponde que el Servicio de Salud del lugar de  ingreso  envíe una copia del Certificado de Destinación Aduanera al Servicio de Salud de destino).     

b) El interesado requiere trasladar la sustancia desde los recintos de aduanas a una bodega u otro lugar de destino, el cual se encuentra en la misma jurisdicción del lugar de ingreso. En este caso, tanto el Certificado de Destinación Aduanera como la Autorización de Importación son otorgados, en su oportunidad,  por el mismo Servicio de Salud de la jurisdicción correspondiente.   

c) El interesado decide ingresar la sustancia desde los recintos de aduanas en forma directa, por lo tanto, el Servicio de Salud correspondiente a la jurisdicción por donde ingresa la sustancia debe otorgar  solamente la Autorización de Importación, sin que proceda otorgar el Certificado de Destinación Aduanera.   

2. Se adjunta una copia impresa y una copia magnética en disquete, formato “Excel”, de la “Lista de Sustancias Peligrosas para la Salud”.
La copia impresa de la “Lista de Sustancias Peligrosas para la Salud” está ordenada alfabéticamente por el campo “Denominación”.  Para facilitar la aplicación de esta Lista, se acompaña otra copia de la misma “Lista de Sustancias Peligrosas para la Salud”, ordenada numéricamente por el campo “N° NU” (Número de Naciones Unidas).

Por su parte, la versión magnética contiene los siguientes campos:
· Denominación:
corresponde al nombre químico de la sustancia. Para algunas sustancias se han incluido sinónimos, dentro de la misma fila.
· N° CAS: corresponde al número de identificación otorgado por el “Chemical Abstracts Subject” de Estados Unidos, a cada sustancia química.  
· N° NU: corresponde al número de identificación que le otorga a cada sustancia química Naciones Unidas.
· Clase de Peligrosidad Principal (NU): corresponde a la clasificación principal de peligrosidad otorgada por Naciones Unidas. Esta clasificación se realiza identificando la principal característica de peligrosidad  que presenta la sustancia, de acuerdo a la tabla que se inserta a continuación:

	CLASES
	SUSTANCIAS PELIGROSAS INCLUIDAS


	SUB-CLASES

	2
	GASES COMPRIMIDOS, LICUADOS, DISUELTOS A PRESION O CRIOGENICOS
	2.1   Gases inflamables

	
	
	2.2   Gases no inflamables

	
	
	2.3   Gases venenosos (tóxicos)

	3
	LIQUIDOS INFLAMABLES
	3.1   Líquidos inflamables con temperaturas de inflamación baja

	
	
	3.2 Líquidos inflamables con temperaturas de   inflamación media

	
	
	3.3   Líquidos inflamables con temperaturas de   inflamación alta    

	4
	SOLIDOS INFLAMABLES; SUSTANCIAS QUE PRESENTAN RIESGO DE COMBUSTION ESPONTANEA; SUSTANCIAS QUE EN CONTACTO CON EL AGUA DESPRENDEN GASES INFLAMABLES
	4.1   Sólidos inflamables

	
	
	4.2   Sustancias que presentan riesgo de combustión espontánea

	
	
	4.3   Sustancias que en contacto con el agua            desprenden gases inflamables



	5
	SUSTANCIAS COMBURENTES; PEROXIDOS ORGANICOS
	5.1   Sustancias comburentes

	
	
	5.2   Peróxidos orgánicos

	6
	SUSTANCIAS VENENOSAS (TOXICAS) Y SUSTANCIAS INFECCIOSAS
	6.1   Sustancias venenosas (tóxicas)

	
	
	6.2   Sustancias infecciosas

	8
	SUSTANCIAS CORROSIVAS

	9
	SUSTANCIAS PELIGROSAS VARIAS


· Clase de Peligrosidad Secundaria (NU): corresponde a la clasificación secundaria de peligrosidad otorgada por Naciones Unidas, para lo cual se utiliza la misma tabla anterior, identificando para estos efectos, cuando corresponde, una característica de peligrosidad adicional, después de la característica de peligrosidad  principal de la sustancia.

3. Para el caso de los plaguicidas, los ingredientes activos puros están incorporados en esta lista como sustancias químicas, y las formulaciones plaguicidas están incluidas de manera genérica como “formulaciones plaguicidas, excepto las destinadas exclusivamente para uso agrícola”. Por lo tanto, se debe entender que cualquier formulación plaguicida para “Uso Sanitario y/o Doméstico” o para “Uso Industrial”, -como son por ejemplo, productos para tratamiento de madera procesada (tableros), desinfectantes de superficies, etc.-, está contenida en esta Lista.

4. Para importar una “formulación plaguicida, excepto las destinadas exclusivamente para uso agrícola” se requiere que dicha formulación esté previamente registrada por el Instituto de Salud Pública y cuente, por lo tanto, con un “registro sanitario” otorgado por este Instituto. Cuando el interesado señale que la formulación plaguicida es importada para uno o más usos excluyendo el uso agrícola, corresponde que la Autoridad Sanitaria otorgue “Certificado de Destinación Aduanera y/o Autorización de Importación”, debiendo quedar señalado expresamente en estos documentos el o los usos a que la formulación está destinada. 

Para aquellos casos donde el interesado señale que la formulación plaguicida tiene doble propósito, es decir, para uso agrícola y otro uso, la Autoridad Sanitaria deberá otorgar “Certificado de Destinación Aduanera y/o Autorización de Importación”, debiendo quedar señalado expresamente en estos documentos dichos usos, sin que ello sustituya las necesarias autorizaciones que corresponden conforme a las atribuciones que en estas materias tiene el Servicio Agrícola y Ganadero.
5. Respecto de aquellas formulaciones plaguicidas para uso agrícola exclusivo,  no corresponde a la Autoridad Sanitaria otorgar “Certificado de Destinación Aduanera ni Autorización de Importación”. Por lo tanto, frente a una solicitud de este tipo debe señalarse al interesado que la autoridad competente es el Servicio Agrícola Ganadero e indicar que las consultas de procedimiento deben ser hechas directamente en dicho Servicio o en Aduanas.  

6. Dado que para la efectiva aplicación de la Ley N° 18.164 se utilizará la “Lista de Sustancias Peligrosas para la Salud” adjunta, aquellas sustancias químicas no incluidas en ella no requerirán “Certificado de Destinación Aduanera y/o Autorización de Importación”.  Sin perjuicio de lo anterior, los Servicios de Salud podrán otorgar, en caso que el interesado lo solicite,   un     documento  en  el  cual   se  señale  que  la sustancia química en cuestión no requiere de Autorización de Importación por parte de la Autoridad Sanitaria, para ser presentado en Aduanas. 
Para efectos de otorgar el documento  que se menciona en el párrafo anterior, se adjunta formato tipo, a fin de uniformar este trámite entre los Servicios de Salud del país. El documento que derive de la aplicación de este formato deberá ser otorgado en el menor plazo posible (máximo 24 horas) y sin costo para el interesado.   


Respecto a este documento, donde se señala que no se requiere de Autorización de Importación, los Directores de los Servicios de Salud del país podrán delegar su firma en el Jefe del Departamento de Programas sobre el Ambiente o en otro funcionario titular del área de la Salud Ambiental que estimen pertinente, a fin de agilizar este procedimiento y asegurar  que se cumpla el plazo establecido en el párrafo anterior. 

7. Se debe señalar que esta Lista tendrá una actualización periódica.  En atención a lo anterior, los Servicios de Salud podrán hacer llegar al Nivel Central todas sus observaciones, aportes y/o dudas  sobre la materia a objeto de ir perfeccionando este procedimiento.  
Saluda atentamente a usted, 

DR. L. GONZALO NAVARRETE MUÑOZ

SUBSECRETARIO DE SALUD

DISTRIBUCION

· DIRECTORES SERVICIOS DE SALUD DEL PAIS, EXCEPTO SERVICIOS DE SALUD REGION METROPOLITANA 

· DIRECTOR SERVICIO DE SALUD DEL AMBIENTE DE LA REGION METROPOLITANA

· INSTITUTO DE SALUD PUBLICA
· SECRETARIAS REGIONALES MINISTERIALES 
· SUBSECRETARIO DE SALUD
· DIVISION DE RECTORIA Y REGULACION SANITARIA
· DEPARTAMENTO DE SALUD AMBIENTAL
· OF. PARTES
Incl.:
Copias impresas y disquete (formato Excel) de la Lista de Sustancias Peligrosas para la Salud y Formato Tipo para tramitar sustancias no incluidas en esta Lista.  
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